
 

    Cerro Sombrero, 09 de octubre de 2025. 

 

DECRETO ALCALDICIO NUM. 386/ (Sección “B”) 

 

VISTOS: 

1) El correo electrónico de fecha 09 de octubre de 2025, de don Juan Vargas Hernández, 
Secretario Municipal (S), quien solicita dejar sin efecto Decreto Alcaldicio N°384 y solicita 
confección de Decreto Alcaldicio que aprueba Convenio de Colaboración entre la IL. 
Municipalidad de Primavera  y el Club de automovilismo 18 de septiembre Porvenir, Rally 
Karunkinka – Tramo Comuna de Primavera, y que ordena pago. 

2) El Decreto Alcaldicio N°384, de fecha 09 de octubre de 2025, que autoriza la aprobación del 
Convenio de Colaboración entre la IL. Municipalidad de Primavera y el Club de automovilismo 
18 de septiembre Porvenir, Rally Karunkinka – Tramo Comuna de Primavera.  

3) El Convenio de Colaboración entre la IL. Municipalidad de Primavera y el Club de automovilismo 
18 de septiembre Porvenir, Rally Karunkinka – Tramo Comuna de Primavera. 

4) El Decreto Alcaldicio N° 452 del 29 de mayo de 2020, que nombra a Juan Ramón Vargas 
Hernández, como Jefatura de Adquisiciones, Grado 11° de la E.S.M., a contar del 1° de junio 
de 2020 en la IL. Municipalidad de Primavera. 

5) El Decreto Alcaldicio N°815, de fecha de 20 de agosto de 2025, que designa subrogancia de 
Secretaría Municipal permanente y deja sin efecto Decreto Alcaldicio N°088. 

6) El Acuerdo N°135, tomado en la sesión ordinaria N° 30 del 25 de septiembre de 2025, donde 
el Concejo Municipal de Primavera, por unanimidad aprueba el Convenio de Colaboración con 
el "Club 18 de Septiembre", enmarcado en la Versión N° 20 del Rally Karukinka año 2025. 

7) El Acta Complementaria del Tribunal Electoral Regional, Región de Magallanes y la Antártica 
Chilena, con fecha 27 de noviembre de 2024, que proclama Alcaldesa en la Comuna de 
Primavera. 

 
CONSIDERANDO:               

1) Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 19.880 el cual consagra el 
principio de Escrituración, es necesario que los actos administrativos sean formalizados por 
escrito, no existiendo una forma más adecuada para dejar constancia de los mismos. 

2) Lo dispuesto en el Art. 61 de la ley 19.880 de Bases del Procedimiento Administrativo, que 
indica: Los actos administrativos podrán ser revocados por el órgano que los hubiere dictado. 

 
 
 

 
 D E C R E T O  

1° DEJA SIN EFECTO, Decreto Alcaldicio N°384, de 
fecha 09 de octubre de 2025, que autoriza la aprobación del Convenio de Colaboración entre la IL. 
Municipalidad de Primavera y el Club de automovilismo 18 de septiembre Porvenir, Rally Karunkinka 
– Tramo Comuna de Primavera. 

 
2°AUTORÍCESE, la aprobación del Convenio de 

Colaboración entre la IL. Municipalidad de Primavera y el Club de automovilismo 18 de septiembre 
Porvenir, Rally Karunkinka – Tramo Comuna de Primavera, y que a continuación se adjunta: 
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2°ORDÉNESE, el pago destinado a apoyar la compra de 
48 trofeos para la premiación del Rally Karunkinka 2025, por un monto de $2.100.000 (dos 
millones cien mil pesos), el cual se indica en el presente Convenio. 
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REGÍSTRESE en Secretaría Municipal, COMUNÍQUESE a 
la Dirección de Desarrollo Comunitario y los interesados, PUBLÍQUESE en el Portal de 
Transparencia y una vez hecho, ARCHÍVESE. 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

     KARINA FERNÁNDEZ MARÍN                                        
Alcaldesa 

JUAN VARGAS HERNÁNDEZ 
    Secretario Municipal (S)  

KFM/GAC/JVH/vgb 
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